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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papel, {as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
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No. de BITACORA or=1c|o No. DGGlMAR.710/ _ ' W 1
09/AH~0O46/O7/15 , -" 0 5 5 8 2

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrlentes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracclén IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 (raccién l, 3 fracclén ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Malena de Regislros, Autorizaciones de lmponacién_y Exportaclén y Certificaclos de Exponacién de Plaguicidas, Nulrientes \/egetales y Suslancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l. X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medic Ambienle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Eslablece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y exporlacién esta sujela a Regulacién por pane de las Dependencias que inlegran la Comislén lntersecretarial para el
Control del Process y uso de Plaguicidas, Ferllllzantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificaclén y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secrelaria de Medic Amblenle y Recursos Naluralesr demés disposlclones aplicables. se expide la presenle aulorizacidn de
imponacién a favorde la empresa denomlnada 1
NOMBRE D RAZQN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
INDUSTRIAS NEGROMEX S.A. DE c.v. 15/07/2015
CARRETERA TAMPlCO-MANTE KM 13.5 'NE95°4°1GD7
LAGUNA DE LA PUERTA V _ VIGENCIA FINAL

8:;5g)18,8/2Ll;l;AMlRA, TAMAULIPAS y l 15/11/2015

 NOMBRE COMERCIAL V
CIANURO DE ,\/INILO /ACRILONITRILO’
NOMBREQUlMlCO/IUPAC 1. 1 1 1 1
CIANURODEVINILO 1 1 1 11 ~ _ 1 1 1 "
CATEGORlA TOXICOLOGICA ” ' I ~ ESTADQFlSlCO ,\
ll ALTAMENTE TOXICO 10 ‘ 1* 1073113-11 I ‘ 7LlQUlDO*»‘1
<=<>~¢E~rRA¢1<>~ E~r<%>¢>¢0MPQ$1¢1¢~.11 1 _ ‘V p 0 ‘~ y99.4 1 1 0 1 1 1 1 1
11,000,000 _ KILOGRAMOS 11,000,000 ilKlLO 1“ 2926.10.01
oaaero DE LA 1MPoR"rAc1c'm 0 1 0 L 1
APLlCAClON(FABRlCAClGN DE HULESWTETICONBR). 1 . 1 1 ya _ 0 1

CANTIDAD r I UNlDAD DEVMEENDA‘ ' CANTIDAD UMT l UMT FRACCRDN ARANCELARIA

PAlS nouns SE ELABORAOPRODUCE PAis DE PRQCEDENCIAL 1 ADUANADE ENTRADA< f
ELPRODUCTO 1 0 = ; > 1‘
USA USA ALTAMlRA,TAMAULlPAS 3

L * MATAMORQS, TAMAuu1?As " 1
L 1 1 ; 1 ea 1 1 NUEVO LAREDO, TAl\1‘lAUl;lPAS

0 1 0 1 1 1 a 1 @\/ERACRUZ,rVERACRUZf
EL DlRECTOR DE RESTAUR0ACl(§N DESlTlOS CONTAMWADOS ~ 1 1 F 1 “

“Con fundamento en lo dispuesto en el Artlculo 84_del Reglamentorlnterior clella ‘ ' _ ‘ ~
0 Secreiaria de Me»dio1Ambientle y Recurscs Nalurales; en suplencia por .

ausenciardewirector General de Ge-stién Integral de“ Materlales y Activldades
Riesgosas, previa designacién, fimwyay el Direl:1orde~Resiauraclr§n de Sitlos r 0

~ l n minados’7 " ‘ r ~ ~

y ING OSCAR SEB STl ARAIZA BOLANOS

LA PRESENTE Auroerznclon SE oroacxx B0/\J~O ms comjlcronesloue APARECEN AL RE\/rinse 1
- $25; _ . _~ _ .
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- Av. Ejércrto Naclonal No. 223. Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo; ?‘ tr;
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1 CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACKDN in1

l. La presente autorlzacién no exime al autorizaclo del cumplimiento de otras obllgaciones conlenidas en leyes, reglamentos 0 cualquler otro
instruments legal aplicable en la materia. ‘

ll. Esta autorizacion, podra s_er revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violadién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a clerecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambienlal y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equllibrio Ecologico y la Proteccién al Amblente.

W ‘ _ Q A _ _ . 1 h,,_,,_y_ ,, W ,___.11 .. _.1.1.1 ,.1.,~..1 10.1.... __.,.,,wW .0 M1, .

inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas enfsu Prograrjna édeymedidas cle prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. 1'

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se reelbié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121 B0228
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C.c.p.e lng. Rafael Paechiano Alaman.- Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presenter ‘ y
Lic. Guillermo Schiaffino Perez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Amblental en Puertos, Aerupuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente.
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